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Memo DGM No 39/22.-

MEMORANDUM

CP. Victoriano Benítez, Director General

Dirección General de Administración y Fin

DE Lic. Omar Mongelos, Director Gen

FECHA 4 de Abril de 2021.-

REFERENCIA Presentación de Anexo lll e lnforme de trabajos realizados
en /os dlstrlos de Hernandarias, Sanfa Fe del paraná y
Mbaracayú del Deparlamento de Atto Paraná.
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TETÁPY

INIERIOR

VICEMINISTERIO DE ASUNTOS POLÍTICOS
DIRECCION GENERAL DE MUNICIPALIDADES

Dirección General de ltrlunicipalid ades, M. l.

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a los efectos de remitir por su digno intermedio
donde conesponda el Anexo lll y los lnformes deTrabajos realizado en el marco
del Programa "PROCESOS ADMIN|STRAT|VOS" en tas fechas 30, 31 de marzo y 1

de abril del corriente añ0, en los distritos de Hernandarias, santa Fe del paraná y
It/baracayu del departamento de Alto Paraná.-

Atentamente.

t.
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Dirección General de Munici alidad
Anexo III

Informe de Gestión de Trabujos de Comisio

Nombre .'- Apellido: SONIA DENIS
Aclaraci

'¡.
JJb

¡¡rBrio(

l.'i t lll¿l

Dependen(ia: Dirección General de Municipalidades

Tipo de Func¡onar¡o
Contratado Com¡sionado Part¡cular

Salidat 30/01/2022

Re8fesot 01/04/2022
Oíá5 Efectivos: 3 (TRES)

Evento (nombre, lutar)
enlo para el Forfalcimiento de ls Gestión Municipol
as - 3010312022

Santa Fé del Paraná - 31t0312022
I\/ baraka.ju - 01104t2022

Asesoroni
Hernandari

Temas trat:rdos

strativos: lmportancia de un presupuesto
base a los objetivos del Municipio/ Real
gresos. Seguimiento, conlrol y monitoreo
Rendic¡ón de Cuentas. Aplicación de las

normativas vigentes y sus consecuencias en caso de
incumplimiento. El valor agregado de contar con Sistema
de Control lnterno.
lntervenciones (procesos) conforme art. N" 165 C.N.
Leyes N'317lg4lnleN. y 3966/10, o Munici Resolución Ml
N" 116/12
Ley 3966/10 de la Ley Organica Municipal.

Procesos admini
estructurado en
Estimación de ln
del presupuesto.

Resultados
Se há logrado una activa parti
interés hacía los temas de las
de desarrollo global con objetiv

de los funcionar¡os y alto
públicas hac¡a una visión
s, acciones y estratégias.

cipación
polítcas
os, meta

Compromisos asumidos:
Articular acciones entre loi l\,4 unicipios y el Ministerio del Interior
para la elaboración de un diagnóstico según las necesidades

Se anexa co¡ria dcl Certificado u otros
documentos sí No

Vo Bo del Respons¡ble del Área
Aclaración

Firma
Sello

Vo Bo de la Dirección de Gestión del
Talento H um¡no: nez

!

§

ra lnterina
0rtizAclaració¡

Firma
Sello

.-..: ,-rt:'

Vis¡ón 'Seruñ Organism co¡fabte. efcaz y efctente, roconoodo ¿ ñ¡vel nacionale rnlemacronat, con peGo¡at altameñie catrltcádo y@mpromét¡do con va¡ores é¡
rlorales. com gáranle dela gobemabrt¡d6d democratic y lá segundad ciu<,ád¿ñá-

Permanente

Fecha de Comis¡onamiento:
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M¡tlón "Soms un Oryanrsrc d6tE3rádo oncsroado de tá c.e¿cjóñ y aplicaoón do pollücá! p¡lb¡ic¿s que güañrc¿ñ tá s69undad ciudadána y ta gobe.ñabilidaddorioclálics, coñhbuygñdo a¡ óes¿rolo d.l pais y€lbien6§ts.d¿ tá pobl¿oón. con eñtoqus d6

Di rección General de Munici palidades
Anexo III

Informe de Gestión de Trobajos de ComisIO n (rr1l

Aclaraci

Firn¡a:
Nombre y Apellido: oeNlgr- ontÍz

Depentlencia: Dirección Ceneral de Municipalidades

Tipo de Fuñc¡onar¡o
Contratado Comisioñado

Salida. 30/0312022

Relretot 01/04/2022
Díar Efectivos: 3 (TRES)

ento para el Fortalcimiento ¡le la Gestión Municipal
as - 3010312022

Santa Fé del Paraná - 31t0312022
Mbarakaju - 01lO4l2O22

Asesorami
Hernandari

Temas tratados:

rocesos administrativos: lmportancia de un presupuesto
estructurado en base a los objet¡vos del Municipio/ Real
Estimación de lngresos. Seguimiento, control y mon¡toreo
del presupuesto. Rendición de Cuentas. Aplicación de las
normativas vigentes y sus consecuencias en caso de
incumplimiento. El valor agregado de contar con Sistema
de Control lnterno.
lntervenc¡ones (procesos) conforme art. N" 165 C.N.
Leyes N'317/94 lnterv. y 3966/10, o Munic; Resolución Ml
N' 1r6/12.
Ley 3966/10 de la Ley Organrca Mun¡cipal.

P

una activa participac¡ón de los func¡onarios y alto
interés hacÍa los temas de las polítcas públicas hacia una visión
de desarrollo global con objetivos, metas, acciones y estratégias.

Se há logrado

Comprom¡sos asumidos
ar acciones entre los Municipios y el Ministerio del lnteriorArticul

Se anex. copia del Certif¡cado u otro§
documenaos No

Vo Bo del Responsable del Área
Acli¡racién

Firma
Sello

//
vo Bo de la Dirección de Cestión del
T¡lento H umano:

\v,
\\"-

rl ne7

ora lnterina

es r0n a

Visiónr '§er un Orga¡is rno co¡fable. efcaz y sÍioenle, rcconocldo a nivelnacion¿l e internaoonsl. coñ p€rso¡al áltamente cst¡fcado y @mprometrdo con v6tores étims y
rcrdes como garanre d6lá qobornabitidad derccráticá y ra seouridad c¡udádsna,

Permanente Particular

Fecha de Com¡s¡onamiento:

Evento (nombre, lugar)

Result{dos:

para la elaborac¡ón de un diagnóstico según las necesidades.
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Ml.ión:'Somos !n OrO6njsmo dot Estado 6ncargsdo de rs c¿eac¡ón y
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splicaclóñ de potiticás plbtic¿s qu€ gáranUen la seguñd6d cJdáo¡ra y ta OoD6rnab,Id.d
6ñroq!e do dd€chos huñanos'

Dirección General de Municipalidades
Anexo III

Informe de Gestión de Trtbujos tle Comisir¡na to

OrtizGiménez
r¡na

Cestión del lalento Humano
,:r l:,.li,ti¡iSlras4,r,t Fnanzas

Nombre y Apellido PAI]I-o VEI{A
F

Aclaración:i
Dependencia irección General de MunicipalidadesL)

Tipo de Funcionar¡o
Permanente Contr¿tado Comisioñado P¿rticu¡ar

Salidat 30/03/2022

Re8l,esot 01/04/2022

nto pard el Forfalcimiento de la Gestión M unicipal
s - 3010312022

Santa Fé del Paraná - 3110312022

Asesoramie
Hernandaria

Mbaraka u - 0110412022

'l'emns tratados:

ministrativos: lmportancia de un presupuesto
estructurado en base a los objetivos del Municipio/ Real
Estimación de lngresos. Seguimiento, control y monitoreo
del presupuesto. Rendición de Cuentas. Aplicación de las
normativas vigentes y sus consecuencias en caso de
incumplimiento. El valor agregado de contar con Sistema
de Control lnterno
lntervenciones (procesos) conforme art. N. 16S C.N.
Leyes N" 317l94lnte.v. y 3966/10, o Munic; Resolución Ml
N" 116/12.
Ley 3966/10 de la Ley Organica Municipal.

Procesos ad

Resultados:
o una activa participación de los func¡onarios y alto
los temas de las polÍtcas públicas hacia una visión

de desarrollo global con objetivos, metas, acc¡ones y estratéglas

Se há lograd
rnterés hacia

Compromisos asumidos:
ar acciones entre los Municiplos y el Ministerio del lnterioi

para la elaboración de un diagnóstico según las necesidades
Articul

Sc anexa copia del Certiiicado u otros
documentos 5í No

Vo Bo del Responsable del Área
Firma
St'llo
,.\claració¡l

Vo Bo de la Dirección de Cestión del
Talento Humrño:

Firma
Sello
Aclaración

V¡B¡ón: "Sor un OQanism @nfáble.6fc¿z y eli.¡e¡te, reconocido a n¡ve¡Mcional
mofales, @m Oár6nr¿ de la gobemab¡t

sinlsrñá.ional, con personát alamsnle et¡fedo y comprometido coñ va¡orcs éircos t
rd.d d6ñocrál¡c y tá segundad c¡udádaña'.
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Fecha de Comisionam¡ento: Oías Efect¡vosr 3 (TRES)

Eveñto (nombre, lugar)
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i§ó¡l "soños ün Orgonisño del Estodo encargodo de lo cteocióh y oplicoción de poll.¡cos p¡iblicos que goront¡cen ]a
seguridad ciudadaha y lo gobernabilidod deñocrót¡ca. .ontribuyendo ol desorrollo del polsy elbienestor de ta poblocióh,
con eñlique de Dere.hos Hunonos." R6. r,l1 Ne 162/2019.

1. OATOS GENERALES

un orsanismo conl¡obte, v o a hivel nocional e ¡ntemacional,
te cal¡¡icodo y conpra¡n¿tido ¿on los volúres ét¡cosy ñoroles, @,no gor¿nte de 10 rlobernab¡l¡tlod ¿en

Entidad Minister¡o del lnterior

V¡cemin¡sterio: Asuntos Polít¡cos

Ejerc¡cio Fiscal: 2022

D¡recc¡ón: General de Mun¡c¡palidades

P ro g ra ma/ P ro y e cto/ C o m p o n e n te/
Comprom¡so lnst¡tuc ional :

Procesos administrativos

Eje lnst¡tucional: Ef¡cac¡a y eflcienc¡a

a) Contar con un banco de datos y
archivos municipales s/Arl. 43'de la
Ley 3966/'10 de la Ley Orgánica
Municipal - Procosos lntemos

b) Otros procesos técnicos legales con
municipios - Procesos externos

Distt¡to
Hernandarias - 30/03/2022
Santa Fé del Paená - 3110312022
Mba?kajs - 0110412022

Depaftamento: Alto Paraná

Equipo DGM:

1) Abg. Pab¡o Vera
2) Abg. Daniel Ortíz
3) Lic. Sonia Denis
Se há logrado una activa participación de los
funcionarios y alto interés hacía los temas de
las politcas públicas hacia una visión de
desarrollo global con objetivos, metas,
acciones y estratéqias.

Comprom¡sos asum¡dos
Articular acciones entre los Municipios y el
Ministerio del lnterior para la elaboración de
un draqnóshco seqún las necessrdades.

Temas Tratados;

a) Procesos admin¡strat¡vos: lmportanc¡a
de un presupuesto estructurado en
base a los objetivos del Municip¡o/ Real
Estimación de lngresos. Segu¡miento,
control y monitoreo del presupuesto.
Rendición de Cuentas. Aplicación de
las no.mativas vigentes y sus
consecuencias en caso de
incumplimiento. El valor agregado de
contar con Sistema de Control lnter

b) lntervenciones (procesos) con
art. N" 165 C.N. Leyes N'317/94 ln
y 3966/10, o ¡/unici Resolución Ml
1'16t12.

c) Ley 3966/10 de la Ley Organr
MuniCipal.

T;úAh)t{,},", 04J04t2022

sesuridod c¡udo<luna". Resoluc¡ón N'- 162 - 23/12/2019

¡ nrÁ n¡xuÁr
I GOB¡ERNO NACIONAL

¡ Jbr,¡4,,lilul 
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¡l¡¡t¡oruntienn¡ l«ru ,odr (jn¡itxtfo la lu Gcttirín illttuiti¡ttl

Prodücto:

Resurtados,'
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Misión: "soños uh orsanis¡no del Estodo en9rsorlo de lo $eocióñ y oplicoción de pollti@s ptJblicos que gorunticeñ la
sesur¡dad ciudodono r to gobeñob¡tidod denocrá¡i@, con¡ribuyendo ol deso.ro o del poís y el hiene§or de lc pobloción,

uede Dercchos Huñonos." Res. Ml Na 162/2019

2. BREVE RESEñA

En fecha 10 de mazo del 2022. a lt"ués de una nota, la Asociac¡óñ de Municipaladades del Alto
Paraná (A.M.u.A.L.P.A.), organización que aglutiña a los 22 municipios de A¡to Paraná, solicita
Programas y Proyectos que hacen relación a la aplic¿ción de las Politicas Públicas que se

desarrol¡an en el Viceministerio de Asuntos Políticos - Oiección General de Municipalidades.

Es imponante mencionar. que lo sol¡citado se encuentra enmarcado en resumen en nuestros
prjñc¡pales productos plasmado en el PIan Operativo Anuall ¡) Prccesos Extemos ¡¡) Prccesos
lnternos.

Los temas profundizados en esta jornada fueron

d) Proc€sos administrativos: lmportancia de un presupuesto estructurado en base a los
objetivos de¡ Mun¡cipio/ Real Estimación de lngresos. Seguim¡ento, control y mon¡toreo del
presupuesto. Rend¡caón de Cuentas. Aplicación de las normativas vigentes y sus
consecuencias en caso de incumplim¡ento. El valor agregado de contar con Sistema de
Control lnterno.

e) lntervenciones (procesos) conforme art. N' 165 C.N. Leyes N" 317/94 lnterv. y 3966/10, o

Munic: Resolución Ml N' 1,l6/12.
0 Ley 3966/10 de la Ley Organaca Mun¡c¡pal.

Los asesoramientos técnicos tuvieron una duración de 45 minutos por cáda punto de interés

Desarrolto de las jornadas de Asesoramiento

1 Mun¡cipio de Hemandarias,la jornada se llevó a cabo en la sala de reunione§ de dicho
d¡strito, en fecha 30 de ñatzo del2022, siendo las 10:30hs.

2. Municipio de Santa Fe del Paaná, la jornada se llevó a cabo en la sala de reuniones de
dicho d¡strito. en fecha 31 de ríatzo del2022, siendo las 11:00hs.

3. ltun¡c¡p¡o de Mbaracayu.la)oñadase llevó a cabo en la sala de reuniones de dicho distrito,
en fecha 01 de abril de¡ 2022, s¡endo las 1 1:00hs.

En el presente informe, añtecede un acta con la rúbricá de cada participante, en elcual se proc€dió

a recabar los siguieñtes datos:

Preguntas/lñquietudes o comeñtar¡osMun¡cipálidad
Es un munic¡pio que cuenta enlre 80.000 a

85.000 habitantes. Cuentan con una
rec¿udación aproximada de Gs.
38.000 000.000 en "Genuino" y Gs.
12.000.000.000 en Recursos prcven¡entes de
"Royalties y Fonacide".
Es úna administrac¡ón nueva que asumió en
noviembre del 2021.
Los llamados de licitación pública se realizan
por Contratación Directa.
E¡ nivel del cumplimiento del MECIP, se

encuentra en "Compromiso de la Alta
Dirección". (cuentan con un Equipo Técnico
MECIP)

Hernandarías

Tieñe una población aproximada de 7.000
habitantes.
Sus ingresos ascienden a Gs 2 500.000.000 y
las transferencias proven¡entes de "Royalties y

Fonacrde'' asciende a Gs 5.000.000.000
Los llamados de L¡citación Pública s€ realizañ
baJo la modalidad de contratación direcla.
No cuentan con la implemeñtación del MECIP.

Santa Fe del Paraná

Tiene una población aproximada de I000
habitantes.
Sus ingrgsos asciende a Gs.3.500.000.000 y

las transferencias provenientes de "Royalties y

Fonacide" ascrende e Gs. 3 700.000 000 (con-
un recorte aprox de Gs.4OO OOO OOO) (

ón: Set un orgon¡smo reconocido o nivel nacionol e ¡nternoc¡onol, .o
¡nenre coli¡¡codo y úmproñetido éticos y ¡nomles, @no gsmn¡e de la qobernobilidod deñocnitica

c
li segut¡dod ciudodona"- Resolución N'.162 '23 u/2419
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M¡sióñ: "sonos un Orgohis¡,o rlel E tado encorgodo de la creoción y oplicoción de polticos públicos que goroñticeñ to
seguridod c¡udodana ! la gobernab¡lidad democútico, cohttibuyendo ol desorrotto del pobr elbienestor de la población,

¡ rETÁ RE(uÁr
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coh ehloque de Derechos Huñoños." Res. Ml Ne 162/2019-

Cuenta con un área de Control lnterno pero aún
no tienen ¡mplementado el MECIP.

3. EVALUACION

La participación fue altamente activa y al finalizar se entregó una evaluación a cada participánte

1. Mun¡cipio de Hemarrdarias, se desarolló con la presencia del Sr. lntendente Nelsoñ
Cano y 15 funcionarios de diferentes áreas como m¡s¡onales y administrat¡vos.

La calificación ponderada en:

Califica e¡Materialr "Excetente"
CalificaaulosOisertantes: "Excelente"

Comentario: Realmenle es muy útil elcurso, un gran apoate para la institucíón.
Solicitud de Capacitación especialr Los encargados para las prosontac¡onos de los
¡nformgs a la CGR, los proced¡m¡ontos para la función d6 cada área de la ¡nst¡tuc¡ón,

2. Municipio de Santa Fe del Paraná, se desarrolló con la presencia de la Sra. lntendente
Fátima Ooemer Melnek y 7 fuñcionarios de diferentes áreas como misionales y
administrativos.

La calificacióñ ponderada en

Califica el l\¡atenal: "Excelente"
Calificaal/losDisertantes: "Excelente"

Comentario ¡/le gustó por incrementa mis conocimientos.
Solicitud de Capacitación especialr Como aplicar el MECIP.

3- Mun¡c¡p¡o de Mbaracayú, se desarrolló con la presencia de la Sra. lntendente Nancy
Algariñ y 13 funcaonar¡os de diferentes áreas como misionales y admin¡strativos.

La calif¡cación ponderada eni

"Muy bueno"
"Muy bueno"

Comeotarior Explicaciones claras, con posibilidades de profundizar más.
Solicitud de Capacitacióñ especialr Maneio de procesos f¡n.ncieros mun¡cipales.
Profund¡zar de lo que se dictó hoy: Anál¡s¡s y preparación de Presupuesto.

Debilidad detectada en estajornada: La DCM no cuenta con materiales p
Riesgo en estajomada: I Factor exógeno: lluvja intermitente.

!,

Vislón: Ser un Organismo con¡¡oble, e¡¡coz y eli.iente, reconocido o nivel noc¡onal e ¡nternocional, con personol

oltamen.e col¡f,codo y co¡npñncrido con losvolorcs éticosy moroles, co¡no garunte de la gobernobil¡dod deñoctút¡ca
y lo segur¡dad c¡udodono". Resolución N".162 -23/12/2019

a distribui

Calificá el Meterial:
Calif ica alllos Disenantes:
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M¡sión: Sornos un Orsoñistno del Estodo ehcorgodo de lo .rcoción y oplicoción de pollticos públicas que garanticen lo
seguridod ciudodana y la gobernobilidod denocritica, .onrribuyendo al desorrollo del país y el bienestor de lo pobloc¡ón,
con enloquede Derc.hos Huñohos." Res. Ml Nc 162/2019.

4. EVIDENCIAS

Fotos de la Actividad Y otros

Municipalidad de Herna¡rdarias
30/03t2022

IT

§
I

I ) Copia simple de Acta.
2) Copia de lista de asistencia

ti,

vtsión: set un orgonis,no canfiable. eÍicaz f ef¡cicn¡e, teconocitlo s nível noc¡onol e ihternacionol' en Perconol
okonente cotífrcoioy conpronetido con tos volo.es éticos y ñoÚles,.ono gomhte de lo goberñobittula.l deñoenit¡ca

J lo seguridad c¡u¡Jatlano". Resoluc¡ón N' 162'23/12/2019
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Misión: 'Sonlos un Organismo del Estodo en.argodo de lo creocióñ y oplicociín de políticos públi@s que goronticen lo
sesuridad ciudsdana r lo gobernqbilidod denocrár¡ca, con.ribuyendo ol deso.rc o delpoÍsr elbienesrar de ls pobloción,
coñ e,t¡oque de Derechos Humanos. Rer Ml Nc 1ó2/2019.
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Municipal¡dad de Santa Fe del Parsná
3U03t2022

I ) Copia simple de Acta.
2) Copia de lista de asistencia.

!,

vtstón:serunoryon¡sr¡,o@nJíable,elcozye|icieite'reconoc¡doonivelhocionoleinternacionol,conpeBonal
attomente cotil¡ca;o y co,nproÁetia. cin losiator* éricos ! norales, co!ño saronte de la sobetñobitidod deñocnitico

y to seguridod ciudodono". Resoluc¡ón Nc ló2'23/12/2019

[']
r!

t.

\
(r.: -

I --
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Misión: 'so¡,os un oryon¡sño del Estodo en@¡gado de lo creorióh y opli@cióñ de polít¡cos púb|¡cas que goroñticcn lo
segurido.l ciudoclono y Io goberhobilidad democrárica, cont buyendo oldesorrcllo del pols! elbienettor de lo pobloc¡ón,
con enfoquede Derechos Hunahos.'Res.Ml Ne 162/2019.

Vistón: Ser un Orgonisno @nfroble, efrctz y efc¡eite, ¡econocido a nivel nocional e ¡nt'rnacional, coh Pe$onol
otto|¿ente .oli¡¡co¡o y cotttproñerido con tos volores éticost norales, coño gannte de lo gobenobiti.to¿ denoc'úrica

ylo seguridad ciudadono'. Resolución N' 162'23/12/2019

Municipalidad de Mbaracayu
0l/04/2022
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En la ciudad de Hernandarias, Dpto. de ALTo PARANÁ, a los..é)....días del mes de marzo de
2022, siendo las..á9:.?.c-. Hs., en rá sede del Municipio, r" p.o""d" 

" 
lá r€unión Interinstitucionar

con la participación de representantes técnicos de ra Municiparidad; representantes del VMAp
Ministerio del Interior: - Di¡ección Generar de Municipalidadás -, a efecios de lreva¡ adelante ra
aplicación de los P¡ocesos de Trabajo de la Dirección Gene¡al de Municipalidades.
Se ha dado inicio a la ¡eunión manifesiando los objetivos y los programas, que cuenta la Dirección
Gener¡l consisrentes en; propiciar los mecanismos adecuaios para optimiza¡ los conocimientos de
Intendenres y Junta Municipal entabrando interinstitucionalm"nt" ,n".us de diálogos y jomadas de
capacitaciones técnicas, a fin de lograr una competencia y funcio¡es de los mismos, los cuales sc¡án
focalizados en tres ejes; administrativo, financiero y juridico, con bases a las no¡mativas vigentes y
aliados necesarios, que apunta al fortalecimiento de laiapacidad de gestión de los Gobie¡nos iocul"r.
Estas capacitaciones facilitariín la coordinación de las políticas públiias hacia una visión de desarrollo
global con objetivos, metas y acciones estratégicas, orientandJ a las instituciones del Estado pam la
realización de una gestión estratégica, posibilitando un gasto publico que financia las políticas públicas
destinadas a fomentar el crecimiento inclusivo del paraguay.
Mediante esto, se buscará una capacitación integral a los Inlendentes Concejales y Funcionarios de los
Gobie¡nos Municipales en materia de:

Para el buen manejo de los Royalties, Fonacide y otras transferencias.
Presupuestos.
Contabilidad y Pafimonio.
Tesorería.
MECIP, normas y requisitos para el Control lntemo.

Intervenciones, procesos conforme a la C.N. Art. 165, Ley 317 /94 y Ley Orgénica Municipal._

Para tal efecto, conforme a las necesidades emergentes y potencialidades a seguir, la Dirección General
de Municipalidades establecerá Io siguiente con el municipio de Hernandarias.

o Articular acciones €ntre ambas instituciones para la elaboración diagnóstico según las
necesidades que cuenta este distrito y su posterior planificación de acciones de Coopiración
Intednstitucional entre el Ministerio del Interior y el Municipio de la Ciudad de Hernan«tarias,

.En 
esta parte de la reunión procedemos a la recolección de datos técnicos referente a los siguientes

items:
Densidad Poblacional: 80 a 85 mil habitantes aproxim¡damente.-
Presupuesto Cenuinos: Treinta y Ocho Mil Millones de Guaraníes.-
Transferencias Royalties Fonacide y Otros: Doce Mil Millones de Guaraníes.-
Nivel de cumplimiento del MECIP: Compromiso de la alta g€rencia.-
cumplimiento DNCP: La mayoría de los llamados son hechos por la modalidad de cont¡ataciones
Publicas.-
Como prueba de conformidad las partes intervinientes dan por terminada la p ¡l reunión, con los
compromisos asumidos y como prueba de ello rub¡ican su fi al pie de es e pre En la
Ciudad de Hernanda departamento de A Paraná. en UT SUP slcllh ¿ hs,1
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VICEMINISTERIO DE ASUNTOS POLÍTICOS
DIRECCION GENERAL DE MIJNICIPALIDADES

V¡s¡ón "Ser uñ Organlsmo coñfiable, efcaz y efioente, rcconocido ¿ ¡ivel nac¡onal e inleroac¡onal, con personal altaménte
califcado y compromelido con valores éricos y morates. comojarante de ta gobernabilidad democrál¡; y b seguridad
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En la Ciudad de Santa Fe del paraná, Dpto. de ALTO PARANÁ, a los...iJ.. . .dias del mes de
mar¿o de 2022, siendo las..l!,.9-.. Hs., en la Sede del Municipio, se procede s la reuniótr
Interinstitucional con la participación de representantes técnicos áe la Municipalidad;
representantes del M\4AP Ministeno del interior; - Dirección Gene¡al de Municipalidides -, a
efectos de llevar adelante la aplicación de los Procesos de Trabajo de la Dirección General de
Municipalidades.
se ha dado inicio a la ¡eunión manifestando los objetivos y los programas, que ouenta la Di¡ección
General consistentes en; propiciar los mecanismos adecuados para optimizar los conocimientos de
Intendentes y Junta Municipal entablando interinstitucionalmente mesas de diálogos y jomadas de
capacitaciones técnicas, a fin de lograr una competencia y funciones de los mismos, los cuales serán
focalizados en tres ejes; administrativo, financiero yjurídico, con bases a las normativas vigentes
y aliados necesarios, que apunta al fortalecimiento de la capacidad de gestión de los Gobiemos
locales.
Estas capacitaciones facilitarán la coo¡dinación de las politicas públicas hacia una visión de
desarrollo global con objetivos, metas y acciones estratégicas, orientando a las instituciones del
Estado para la realización de una gestión estratégica, posibilitando un gasto publico que financia
Ias politicas públicas destinadas a fomentar el crecimiento inclusivo del Paraguay.
Mediante esto, se buscará una capacitación integral a los Intendentes Concejales y Funcionarios de
los Gobiemos Municipales en materia de:

- Para el buen manejo de los Royalties, Fonacide y otras transferencias.
- Presupuestos.
- Conrabilidad y Parrimonio.
- Tesoreía.
- MECIP, normas y reqüsitos para el Control Intemo.
- lntervenciones, procesos conforme a la C.N. tut. 165, Ley 317194 y Ley Organica
Municipal.-

Para tal efecto, conforme a las necesidades emergenles y potencialidades a seguir, la Dirección
General de Municipalidades establecerá lo siguiente con el municipio de Sant¡ Fe del paraná.

. Articular acciones entre ambas instituciones para la elabor¿ción diagnóstico según las
necesidades que cuenta este distrito y su posterior planificación de acciones de Cooperación
Interinstitucional entre el Ministerio del Interior y el Municipio de la Ciudad de Santa Fe
del P¿rsná.

En esta parte de la reunión procedemos a la recolección de datos ternicos referente a los siguientes
ítems:
Densidad Poblacional: Siete Mil ,-

s Fonacide y Otros: Cinco Mil Milloncs .-
del MECIP: no cue¡ con lá implementació del llfi,ClP.-
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Genuinos: Dos Mil Quinientos Millones .-
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Cumplimiento DNCP: Moülidades utilizadas son Contratación Direct¿ y Concurso de Ofertas,
teniendo dificultades con el pliego de bases según las limitaciones con que se cuenta
Como prueba de conformidad las partes intervinientes dan por terminada la presente reunión, con
1os compromisos asumidos y como prueba de ello rubrican su firma al pie de este presente acta. En
la Ciudad
tas Jl.3..4
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Mj6ión: "somos un organismo der Estado encarqado de la creación y aprcación de po[ticas pLjbric.s que garánt]ceñ ra
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VICEMINISTERIO DE ASUNTOS POLÍTICOS
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Vi§ión: "Ser un Organismo confable, eficáz y elic¡enle, reconocido e nivelnacional e mtemacionat, con personsl altamente
calilicado y comprometido con valor€s éticos y morates, coamojarsnte de ta gobernabil¡dad democ.áticá y ¡a seguridad
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VICEMI¡TISTERIO DE A§UNTOS FOLÍTICOS
DTRECCI.N GENüii 

BtTil'§f.,t"'^"'
En la Ciudad de MBARACAYU, Dpro. de ALTO pennNÁ, a tos...Ol.,. .dias det mes de abrit
de 2022, siendo las....)).:.?. FIs., en la Sede del Municipio, se proc€de a la reunión
Interinstitucionsl con la participación de ¡epresentantes técnicos de la Municipalidad;
representantes del VMAP Ministerio del laterior; - Dirección General de Municipalidades -, a
efectos de lleva¡ adelante la aplicación de los Procesos de Trabajo de la Dirección General de
Mnnicipalidad es.

Se ha dado inicio a la reunión manifestando los objetivos v los programas, que cuenta Ia Di¡ección
General consistentes en; propiciar los mecanismos adecuados para optimizar los conocimientos de
Intendentes v Ju¡1a Municipal entablando interinslitucionalmente mesas de diálogos y jomadas de
capacitaciones técnicas, a ñn de lograr una competencia y funciones de los mismos, Ios cuales se¡án
focalizados en tres ejesl administrativo, financiero yjurfdico, con bases a las normativas vigentes
y aliados necesarios, que aprmta al fortalecimiento de la capacidad de gestión de los Gobiemos
locales.
Est¿s capacitaciones facilitarán la coordinación de las políücas públicas hacia una visión de
desar¡ollo global con objeüvos, metas .v acciones esfatégicas, orientando a las i¡stituciones del
Estado pa¡a la realización de una gestión estratégic4 posibiliundo un gasro publico que ñnancia
las polltic¿s públicas destinadas a fomentar el crecimienro inclusivo del paraguay.

Mediante esto, se buscará una capacilación integal a los Intendentes Concejales y Funcionarios de
los Gobiemos Municipales en materia de:

- Pa¡a el buen ma¡rejo de tos Royalties, Fonacide y otras transferencias.
- Presupuestos.
- Contabil i dad y Patrimonio.
- Tesorería-
- MECIP, normas y requisitos para el Control Intemo.
- Intervenciones, procesos conforme a la C.N. A¡t. 165, Ley 3l?194 y Ley Orgánica
Municipal.-

Para tal efecto, conforme a las necesidades emergentes y potenciatidades a seguir, la Dirección
General de Municipalidades establecerá lo siguiente con el municipio de MBARACAyU.

o Anicula¡ acciones entre ambas instituciones para la elaboración diagnósúco según las
necesidades que cuenta este distrito y su posterior planificación de acciones de Cooperación
Interinsdtucional entre el Ministerio del lnterior y el Municipio de la Ciudad de
MBAf,ACAYU.

En esta parte de Ia reunión procedemos a Ia ¡ecolección de daos técnicos refe¡ente a los siguientes
items;
Densidad Poblacional: Ocho Mil Habilantes aproúmadamente.-
Presupuesto Genuinos: Tres Mil Quinientos Millones, con proyección a llegar a Seis Mil
Millones.-
Transfe¡encias Royalties Fonacide y Otros: Tres Mil Siete y Cientos Millones con un recorte de
Casi Cuatrocientos Millones en ambos.-
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